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HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil uno.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

37117

LEY Nº 27616

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

La Comisión Permanente del Congreso de la
República ha dado la Ley siguiente:

LA COMISIÓN PERMANENTE
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE RESTITUYE RECURSOS A
LOS GOBIERNOS LOCALES

Artículo 1º.- Modifica artículos de la Ley de Tributa-
ción Municipal

Modifícanse los siguientes artículos de la Ley de Tribu-
tación Municipal, aprobada mediante Decreto Legislativo
Nº 776, en el siguiente sentido:

“Artículo 7º.- Los Registradores y Notarios Públicos
deberán requerir que se acredite el pago de los impues-
tos señalados en los incisos a), b) y c) a que alude el
artículo precedente, en los casos que se transfieran los
bienes gravados con dichos impuestos, para la inscrip-
ción o formalización de actos jurídicos.
Artículo 17º.- Están inafectos al pago del impuesto los
predios de propiedad de:

a) El gobierno central, gobiernos regionales y gobier-
nos locales; excepto los predios que hayan sido en-
tregados en concesión al amparo del Decreto Su-
premo Nº 059-96-PCM, Texto Único Ordenado de
las normas con rango de ley que regulan la entrega
en concesión al sector privado de las obras públi-
cas de infraestructura y de servicios públicos, sus
normas modificatorias, ampliatorias y reglamenta-
rias, incluyendo las construcciones efectuadas por
los concesionarios sobre los mismos, durante el
tiempo de vigencia del contrato.

b) Los gobiernos extranjeros, en condición de recipro-
cidad, siempre que el predio se destine a residencia
de sus representantes diplomáticos o al funciona-
miento de oficinas dependientes de sus embajadas,
legaciones o consulados, así como los predios de
propiedad de los organismos internacionales reco-
nocidos por el Gobierno que les sirvan de sede.

c) Las sociedades de beneficencia, siempre que se
destinen a sus fines específicos y no se efectúe ac-
tividad comercial en ellos.

d) Las entidades religiosas, siempre que se destinen a
templos, conventos, monasterios y museos.

e) Las entidades públicas destinadas a prestar servi-
cios médicos asistenciales.

f) El Cuerpo General de Bomberos, siempre que el pre-
dio se destine a sus fines específicos.

g) Las Comunidades Campesinas y Nativas de la sie-
rra y selva, con excepción de las extensiones cedi-
das a terceros para su explotación económica.

h) Las universidades y centros educativos, debidamen-
te reconocidos, respecto de sus predios destinados
a sus finalidades educativas y culturales, conforme
a la Constitución.

i) Las concesiones en predios forestales del Estado
dedicados al aprovechamiento forestal y de fauna
silvestre y en las plantaciones forestales.

j) Los predios cuya titularidad correspondan a organi-
zaciones políticas como: partidos, movimientos o
alianzas políticas, reconocidos por el órgano elec-
toral correspondiente.

k) Los predios cuya titularidad corresponda a organi-
zaciones de personas con discapacidad reconoci-
das por el CONADIS.

l) Los predios cuya titularidad corresponda a organi-
zaciones sindicales, debidamente reconocidas por
el Ministerio de Trabajo y Promoción Social, siem-
pre y cuando los predios se destinen a los fines es-
pecíficos de la organización.
Asimismo, se encuentran inafectos al impuesto los
predios que hayan sido declarados monumentos in-
tegrantes del patrimonio cultural de la Nación por el
Instituto Nacional de Cultura, siempre que sean de-
dicados a casa habitación o sean dedicados a se-
des de instituciones sin fines de lucro, debidamente
inscritas o sean declarados inhabitables por la Mu-
nicipalidad respectiva.

En los casos señalados en los incisos c), d), e), f) y h),
el uso parcial o total del inmueble con fines lucrativos,
que produzcan rentas o no relacionados a los fines pro-
pios de las instituciones beneficiadas, significará la pér-
dida de la inafectación.
Artículo 25º.- La tasa del impuesto es de 3%, siendo
de cargo exclusivo del comprador, sin admitir pacto en
contrario.
Artículo 29º.- El impuesto constituye renta de las Mu-
nicipalidades en cuya jurisdicción se encuentre ubica-
do el inmueble materia de transferencia.
En el caso de Municipalidades Provinciales que tengan
constituidos Fondos de Inversión Municipal, éstas se-
rán las acreedoras del impuesto y transferirán, bajo res-
ponsabilidad del titular de la entidad y dentro de los diez
(10) días hábiles siguientes al último día del mes que
se recibe el pago, el 50% del impuesto a la Municipali-
dad Distrital donde se ubique el inmueble materia de
transferencia y el 50% restante al Fondo de Inversión
que corresponda.
Artículo 30º.- El Impuesto al Patrimonio Vehicular, de
periodicidad anual, grava la propiedad de los vehículos,
automóviles, camionetas, station wagons, camiones, bu-
ses y ómnibuses, con una antigüedad no mayor de tres
(3) años. Dicho plazo se computará a partir de la pri-
mera inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular.
Artículo 30º-A.- La administración del impuesto corres-
ponde a las Municipalidades Provinciales, en cuya
jurisdicción tenga su domicilio el propietario del vehí-
culo. El rendimiento del impuesto constituye renta de la
Municipalidad Provincial.
Artículo 37º.- Se encuentran inafectos al pago del im-
puesto la propiedad vehicular de las siguientes entida-
des:

(…)
g) Los vehículos nuevos de pasajeros con antigüedad

no mayor de tres (3) años de propiedad de las per-
sonas jurídicas o naturales, debidamente autoriza-
dos por la autoridad competente para prestar servi-
cio de transporte público masivo. La inafectación
permanecerá vigente por el tiempo de duración de
la autorización correspondiente.

Artículo 41º.- El impuesto es de periodicidad mensual
y se calcula sobre la diferencia resultante entre el in-
greso percibido en un mes por concepto de apuestas y
el monto total de los premios efectivamente pagados
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en el mismo mes a las personas que han realizado
apuestas.
Artículo 54º.- Créase un impuesto a los espectáculos
públicos no deportivos que grava el monto que se abo-
na por concepto de ingreso a espectáculos públicos no
deportivos en locales y parques cerrados con excep-
ción de los espectáculos culturales debidamente califi-
cados por el Instituto Nacional de Cultura.
La obligación tributaria se origina al momento del pago
del derecho a presenciar el espectáculo.
Artículo 57º.- El impuesto se aplicará con las siguien-
tes tasas:

a) Espectáculos Taurinos : 15%
b) Carreras de caballos : 15%
c) Espectáculos cinematográficos : 10%
d) Otros espectáculos : 15%

Artículo 68º.- Las Municipalidades podrán imponer las
siguientes tasas:

(…)
e) Tasa de Transporte Público: son las tasas que debe

pagar todo aquél que preste el servicio público de trans-
porte en la jurisdicción de la Municipalidad Provincial,
para la gestión del sistema de tránsito urbano.

f) Otras tasas: son las tasas que debe pagar todo aquél
que realice actividades sujetas a fiscalización o con-
trol municipal extraordinario, siempre que medie la
autorización prevista en el Artículo 67º.

Artículo 86º.- El Fondo de Compensación Municipal a
que alude el inciso 4 del Artículo 193º de la Constitu-
ción Política del Perú, se constituye con los siguientes
recursos:

a) El rendimiento del Impuesto de Promoción Munici-
pal.

b) El rendimiento del Impuesto al Rodaje .
c) El Impuesto a las Embarcaciones de Recreo.
d) El porcentaje del 25% correspondiente al Impuesto

a las Apuestas.

Artículo 89º.- Los recursos mensuales que perciban
las municipalidades por concepto del Fondo de Com-
pensación Municipal no podrán ser inferiores al monto
equivalente a 8 (ocho) Unidades Impositivas Tributarias
vigentes a la fecha de aprobación de la Ley de Presu-
puesto del Sector Público de cada año. La distribución
del monto mínimo será de aplicación a las transferen-
cias que por dicho concepto se efectúen a partir del
mes de febrero de cada año, en base a la recaudación
correspondiente al mes anterior.

Artículo 2º.- Deroga el inciso b) del Artículo 18º del
Decreto Legislativo Nº 776

Derógase el inciso b) del Artículo 18º del Decreto Le-
gislativo Nº 776.

Artículo 3º.- Modificación de los Artículos 40º, 41º,
42º y 43º de la Ley Nº 27153

Modifícase la Ley Nº 27153, en sus Artículos 40º, 41º,
42º y 43º, con la siguiente redacción:

“Artículo 40º.- Plazo y lugar para el pago del Im-
puesto
El Impuesto a los Juegos de Casino y el Impuesto a los
Juegos Tragamonedas deberán cancelarse dentro de
los primeros doce (12) días hábiles del mes siguiente
que corresponda, en aquellas entidades del sistema fi-
nanciero con las que el órgano encargado de la recau-
dación celebre convenios.
Artículo 41º.- Administración del Impuesto

41.1 La Superintendencia de Administración Tributaria
- SUNAT constituye el órgano administrador del
Impuesto a los Juegos de Casino.
La Municipalidad Provincial, en cuya jurisdicción
se ubique el establecimiento donde se exploten
máquinas tragamonedas, constituye el órgano ad-
ministrador del Impuesto a los Juegos Tragamo-
nedas.

Cualquiera de estos órganos administradores pue-
de delegar las facultades que les corresponden a
través de los convenios que celebren para tal efecto.

41.2 Sin perjuicio de la fiscalización directa que efec-
túen los órganos administradores, el sujeto pasi-
vo del Impuesto presentará mensualmente ante
dichas entidades una declaración jurada, en la que
consignará el monto total de los ingresos y comi-
siones diarias percibidas en el mes por cada mesa
de juegos de casino o máquina tragamonedas que
explote, así como el total de premios otorgados,
adjuntando el recibo de pago del Impuesto. Dicha
obligación deberá cumplirse dentro de los prime-
ros doce (12) días hábiles del mes siguiente que
corresponda pagar el Impuesto.

41.2 En caso de omisión o atraso en el pago, dicho
monto estará sujeto a los intereses establecidos
en el Código Tributario.

Artículo 42º.- Destino de los ingresos generados por
el Impuesto a los Juegos de Casino
Los Ingresos provenientes del Impuesto a los Juegos
de Casino establecido en la presente Ley, luego de la
aplicación del porcentaje que le corresponde a la SU-
NAT de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12º
del Decreto Legislativo Nº 501 y modificatorias, se dis-
tribuirán de la siguiente manera:

a. 30% (treinta por ciento) constituyen ingresos direc-
tamente recaudados para las Municipalidades Pro-
vinciales en las que se ubiquen establecimientos
donde se explote los juegos de casino.

b. 30% (treinta por ciento) constituyen ingresos direc-
tamente recaudados para las Municipalidades Dis-
tritales en las que se ubiquen establecimientos don-
de se explote los juegos de casino, los mismos que
deben ser destinados exclusivamente a la ejecución
de inversiones en obras de infraestructura.

c. 18% (dieciocho por ciento) constituyen ingresos di-
rectamente recaudados por el Ministerio de Indus-
tria, Turismo, Integración y Negociaciones Comer-
ciales Internacionales, los mismos que deben ser
destinados exclusivamente a las tareas de control y
fiscalización de los juegos de casino.

d. 20% (veinte por ciento) constituyen ingresos para el
Tesoro público.

e. 2% (dos por ciento) constituyen ingresos del Institu-
to Peruano del Deporte (IPD)

Artículo 43º.- Destino de los ingresos generados por
el Impuesto a los Juegos de Máquinas Tragamonedas
Los Ingresos provenientes del Impuesto a los Juegos
de Máquinas tragamonedas establecido en la presente
Ley se distribuirán de la siguiente manera:

a. 30% (treinta por ciento) constituyen ingresos direc-
tamente recaudados para las Municipalidades Pro-
vinciales en las que se ubiquen establecimientos
donde se exploten máquinas tragamonedas.

b. 30% (treinta por ciento) constituyen ingresos direc-
tamente recaudados para las Municipalidades Dis-
tritales en las que se ubiquen establecimientos don-
de se exploten máquinas tragamonedas, los mismos
que deben ser destinados exclusivamente a la eje-
cución de inversiones en obras de infraestructura.

c. 8% (ocho por ciento) constituyen ingresos directa-
mente recaudados por el Ministerio de Industria,
Turismo, Integración y Negociaciones Comerciales
Internacionales, los mismos que deben ser destina-
dos exclusivamente a las tareas de control y fiscali-
zación de los juegos de máquinas tragamonedas.

d. 28% (veintiocho por ciento) para el Tesoro Público.
e. 4% (cuatro por ciento) para el Instituto Peruano del

Deporte (IPD).”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- La utilización de todos los recursos asig-
nados que constituyen rentas de las Municipalidades pro-
venientes del FONCOMUN, estarán sujetos a rendición de
cuenta, la misma que se realizará en acto público con par-
ticipación vecinal y anualmente.
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SEGUNDA.- Los Concejos Municipales Provinciales y
Distritales, a partir del año 2003, deberán aprobar su Plan
Integral de Desarrollo. Los recursos del Fondo de Com-
pensación Municipal - FONCOMUN que perciban se utili-
zarán para la implementación de dicho plan.

TERCERA.- La presente Ley entra en vigencia el 1 de
enero de 2002.

CUARTA.- Deróganse o modifícanse las disposiciones
que se opongan a la presente Ley o limiten su aplicación.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintiocho días del mes de diciembre de
dos mil uno.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

HENRY PEASE GARCÍA
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho
días del mes de diciembre del año dos mil uno.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

37118

PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE URGENCIA

Incorporan incisos al Artículo 10º del
D.U. Nº 122-2001, mediante el cual se
creó el Fondo Especial de Administra-
ción del Dinero Obtenido Ilícitamente
en perjuicio del Estado - FEDADOI

DECRETO DE URGENCIA
Nº 139-2001

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Urgencia Nº 122-2001 se
creó el Fondo Especial de Administración del Dinero Obte-
nido Ilícitamente en perjuicio del Estado (FEDADOI);

Que la lucha contra la subversión ocasionó un número
importante de discapacitados entre los miembros de la
Policía Nacional que requieren ser apoyados en su rehabi-
litación y reinserción en la sociedad;

Que el Decreto de Urgencia de creación del FEDADOI,
al ser modificado por el Decreto de Urgencia Nº 125-2001,
estableció un mecanismo de recompensas en el que no se
consideró la posibilidad de que también favorezca la cap-
tura de líderes terroristas;

Que la captura de los líderes terroristas es una necesi-
dad nacional y un deber ineludible del actual gobierno de-
mocrático;

Que el mencionado Decreto de Urgencia establece, en
su Artículo 2º tercer párrafo, que el FEDADOI contará con
una Secretaría Técnica;

Que resulta conveniente ampliar el destino de los fon-
dos en referencia, permitiendo que los mismos sean utili-
zados para atender las necesidades vinculadas con el bien-

estar de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas, para
otorgar recompensas por la captura de líderes terroristas,
así como para cubrir los gastos operativos en que se deba
incurrir para la contratación de los integrantes, implemen-
tación y accionar de la Secretaría Técnica del FEDADOI;

De conformidad con el inciso 19) del Artículo 118º de la
Constitución;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso;

DECRETA:

Artículo 1º.- Incorpórese al Artículo 10º del Decreto de
Urgencia Nº 122-2001, los incisos h, i, j, k y l cuyos conte-
nidos son como sigue:

h) Atender las necesidades vinculadas con el bienestar
de la Policía Nacional del Perú y de las Fuerzas Armadas;

i) Apoyar la rehabilitación e inserción de los policías dis-
capacitados como consecuencia de la lucha antisubversiva
y otras labores policiales;

j) Iniciar la devolución de la deuda contraída por el Es-
tado peruano con los miembros de la institución policial;

k) Establecer un sistema de recompensas que facilite
la captura de los líderes subversivos;

l) Cubrir los gastos operativos en que se deba incurrir
para la contratación de los integrantes, implementación y
accionar de la Secretaría Técnica del FEDADOI, señalada
en el Artículo 2º tercer párrafo del presente Decreto de
Urgencia.

Artículo 2º.- El presente Decreto de Urgencia será re-
frendado por el Presidente del Consejo de Ministros, por el
Ministro de Economía y Finanzas, por el Ministro del Inte-
rior y por el Ministro de Justicia.

Dado en la Casa de Gobierno, a los veinticuatro días
del mes de diciembre del año dos mil uno.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ROBERTO DAÑINO ZAPATA
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO PABLO KUCZYNSKI
Ministro de Economía y Finanzas

FERNANDO ROSPIGLIOSI C.
Ministro del Interior

FERNANDO OLIVERA VEGA
Ministro de Justicia

37070

DEFENSA

Establecen disposiciones para la obten-
ción de licencia de práctico marino

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0774-2001/DCG

21 de diciembre de 2001

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 2º, inciso (f), la Ley de Control y Vigi-
lancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres,
Ley Nº 26620, de fecha 7.junio.1996, establece que el ám-
bito de aplicación de dicha Ley comprende a las personas
naturales y jurídicas, cuyas actividades se desarrollen en
los ámbitos Marítimos, Fluviales y Lacustres, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan por Ley a otros sec-
tores de la administración pública;

Que, el Artículo I-010105 del Reglamento de la Ley de
Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluvia-
les y Lacustres, aprobado por Decreto Supremo Nº 028-
DE/MGP de fecha 2 de junio de 2001, dispone que los prác


